
Nám. I 2 J 

RI' 
DEL JUEVES 31 DE ENERO DE 1811. 

ix 

San Pedro Nolasco Fundador. = Quarenta horas en la real iglesi* 
de San Cayetano. 

sa 
Obser v. Meteorológicas de-antes de ayer . Afee. Astr. de hoy. 

4 pocas. 
7,d&iaai. 

13 del dia. 
5 de la t. 

Termómet. 

3 b. de 0. 
5 s. 0. 
3 s. 0. 

Barómet. 

35 p . i ¡ | ¡ . 
35 p. 11 1. 
35 p . icf í . 

Atmósfera. 

E-nord-este y R. 
fí-noid-estey C 

E¡ 8 de la Luna. 

E-nord-este yD.-jSaíeel sola las 6 
y 5 8 m. y se pone j 
á las 5 y 2. 

a. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. , 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 3 de no­
viembre dsl ano último, y á la real instrucción inserta en él para la ea-
sgenacion de bienes nacionales vendibles á pública subasta, con arregla 
al real decreto de r6 de octubre último, se han celebrado en este dia los 
primeros remates que se expresan á continuación; 

Fincas. . Estimación.^ Remott. 
En la provincia de Extremadura: la dehesa de Suerte 

grande de D.Rodrigo, término deTruxil lo . 72000 72000 
En dicha provincia la dehesa llamada la Jarrilla, tér­

mino de Mede l l i n . . . . . . . , , . r . 12517a 12517*' 
En la provincia de la Mancha ; la. dehesa de Azudi" • 

l ía , sita en la jurisdicción de A!caraz , de pasto y 
labor, y consta de 234 faneg. y 10 celein., sin ia-

, eluir los diezmos. .. 480*0- 4800® 
En su consecuencia se previene que los segundos remates de dichas 

fiq-sas se han de celebrar el dia 4 del próximo febrero, alas 10 en punto 
de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indiasj¡ y á 
fin de que llegue á noticia de'todos se fisa este edicto, qae se insertará 
«a el diario. Madrid 50 de enero de .1811.—Pedro de Mora y Lomas. =a 
Por wjandado-de S. E.=Julian .González Saez. 

Concuerda con?í« original, de qtie certifico. Madrid dicho dia. 
,] Ju.ian González Saem 
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Nota circunstanciada del valor que han tenido en su «'timo remate las fin • 
cas v.niidas hastaestí dia ds las que comorehende el estado número i . ' de 
bienes nacionales vendibles, conforme al real decreto di ió de octubre fró-
KÍrno pasado. 

Fincas.' Ultimore • 
Unas viñas que en la villa de Arganda pertenecie- Estimac, mate, 

ron al extinguido convento de Santo Tomas de ; 
Madrid , .y componen a 23 c e p a s . . . . . . . . . . . . . . . 3584.4 8íooo 

Oirá partida de viñas en la misma villa de Arganda-, 
de ,13466 cepas 33444- <fjc«o 

Una casa en esta corte, calle de la Ballesta,.nona. 6, 
manz. 369 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70400 3«2oo# 

La dehesa de Siles, situada en término y jurisdic­
ción de la villa de Torrenueva , provincia de lat • 
Maneha, que tiene 6 quintos de pasto, con mon­
té baxo y chaparro, y se halla arrendada actual­
mente en 32D rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384000' 3.8480» 

Una casa en esta corte , calle de Leganitos , CUTÍ.. 3, 
manz. 55 2 40000 89000 

Las ñacas que en el lugar de Ajalvir de esta provin­
cia pertenecieron á la capellanía de las Animas.. 24540 33$oo 

Las fincas que en el mismo lugar de Ajalvir pertene­
cieren á las capellanías de Alonso Criado y Mar­
tin Benito. 3334© 320*0 

Las fincas que en dicho lugar pertenecieron á la ca­
pellanía de Melchor G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . . a 2176" 300c» : 

Varias tierras que en término de Paracuellos perte­
necieron á memorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3295* 40500 

Otras que en el mismo término pertenecieron á me­
m o r i a s , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , » 35316 49500 

Otras que en elmismo pueble pertenecieron á me­
morias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17142 17143 

Otras que en el Mismo pertenecieron á memorias... 37600 27600 
Otras que en el referido pueblo.pertenecieron á me­

m o r i a s . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . 34050 34050 
Otras que en él propio pertenecieron á memorias.. .* 28482? 28483 
Otras que en dicho pueblo pertenecieron á memo. 

, r í a s . . . . . . . . . . . .^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83580 2358» 
Otras tierras que en el lugar de Ajalvir pertenecie­

ron á memorias. . . . . . . 2143» 21433 
La hacienda titulada Grañena , término de Jaén,. 

compuesta de casas, cortijo, molino de aceite, oli­
var, tierras en secano y r e g a d í o . . . . . . . . . . . . . , 665968 665968 

Una casa en esta corte, calle de Majaderitcs, esqui­
na á la deja Cruz, nn. 21 y a z , maBz. 208 . . . ..... 48000 103900 

Otra.calle del Carmen, esquina á la de la Salad, 
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n. i, m. 358.,.... 96640 1220C0 

Otra calle de S. Vicente, n. 31, m, 452 7660 10000 
Oirá calle del Ave María, n. 3, m, 21. . . . . . . 4*320 8oóéo 
Oirá calle de Tudescos, M. 18, m, 447 . , , . . . . . . . . . 29440 72500 
Una partida &z. viñas en la villa de Argartda , de 

26934 cepas., . . . « . . . t . . . . . . . . . . . . . . . .-v . . 31034 5500O 
Una casaren esta corte, calle de S. Juan y Santa Po-

lonia, n, 4, trt. 0 4 1 . . . . . . . . . . . 4 * . . . . . . . . . . . . . 26528 7400a 
El convenio de Valdemoro, que perteneció al Car­

inen calzado, con sü huerta y regadío de pie.. ..« 9600 39500 
Oiro pedazo de huerta de dicho Contentó, que anti­

guamente estuvo Unida á la anterior; y una casa 
jabor frente al convento , cert la bodega y algu­
nos vasos otiles, viga, lagar y p i l ó n . - . < . * . . . . w 13800 16500 

La hacienda del Reí , en Á r g a n d a , . . . . . . . . . . . . . .i.o«oo©« r.i6ooo« 
Seis fanegas de tierra Con vina y algunos morales, 

término dé la ciudad de Guadix, pago de Vetilia-
na , provincia deGranada. . . . . . . . . . . . . . . . . . I080* 16500 

' Quatro marjales dé riego en el Mascüñar, térmi­
no de la villa de Torróle, provincia de Málaga, 
lindero con D. Frarfcisco León Bendicho. . * . . . . < íao# 250©^ 

Quince marjales de riego en el pago de Zamora, lin­
de con Antonio Mesía y Martin, y t) . Francisco 

' B e n d í c h o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10806 l8e©0 
Una casa en esta corte, calle del Pozo, n.'-i5, m. 457. 10046 16500 
La dehesa de Siles, sita en término de la villa de 

Manzanares,- provincia de la Mancha.- . . . . . . . . . - 39600© 398000 
Una ca?a en esta corte, calle de 'Majaderitos, junto 

á la del nám. 3 1 , que le corresponde el nuan. 27, 
manz. 2 0 7 . . . ¿V»:-J . . . . . . 'M . . . . . . . . . . . . . . . . ' - 183101 54í01* 

Quince mil cepas de viñedo que en la villa del Pra­
do de esta provincia pertenecieron á los Bernar-> -
dos de Valdeiglesias, Con una casa, bodega y 
t i e r r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . ijao© 34000 

De 19 á 2cc) cepas, con una casa y unos herrenes 
que en la misma villa del Prado pertenecieron á 

•los ex-dorainicos de Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14400 4100O 
La huerta del convento suprimido de S. Gerónimo 

de Córdoba, de 13 fanegas dé tierra, con agua de2 . 
p ie , poblada de frutales, naranjos y demás.. . . . 96000 Í3000© 

El cortijo y dehesa de Regana, término de Ecija en 
Córdoba, de mas de 23 f a n e g a s . . . . . . . . . . . . . . . 42úC©c¡ 532000 

El olivar de la casería de S. Pablo, de 52 aranzadas, 
con su casa, molino, bodega y huerta, con agua - . • 
de pie, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69240 166oco 

{Se continuará.') 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADPJB. 

AVISO. 
i La sacristía de la iglesia parroquia* y colegial de la villa de Barajas, 
distante 2 leguas dí esta corte , se halla vacante. Su valor anua! soa 
404. rs. y 3ofaaegas de trigo por raaoa de salario, 303 rs. por la obla­
ta , el pie de altar, situados da capellanías, y asistencia de cnéJico. El 
que la solicite ha de,tener voz llena , é instrucción en el canto llardo y 
órgano , y ha de dar Sanias á satisfacción dsl cabildo de dicha iglesia. 
Se reciben memoriales hasta el 6 del prefino febrero. 

T E S T A S . , . 

Se vende una preciosa colección de libros, compuesta de 700 volú-
menes: contiene obras de todas clases de literatura , y se dará á precio 
mai inferior á su valor. Se acudirá á la calle del León, esquina á la de 
Santa María, casa núm. 23 , quarto 3.° del frente. 

En la Jonja de ultramarinos sita ea la corredera de S. Pablo, frente á 
la puerta del Refugio , se vende chocolate de superior calidad á 9 , 1 0 , 
1.1, 12, 13, 14 y 15 rs., libra, y otros géneros á precios equitativos. ,, 

En los almacenes de Carbón sito el uno en los Caños del Peral , y éi 
otro en la calle de la Sartén baxa, se vende aquel género de superior 
calidad por mayor y menor, y llevado á las casas, á ó | rs. la arroba, j 
á 5 la de cisco bueno. 

AIQUILEBKS. 

En la calle'de:Aléala, frente á la aduana, casa nárn. 6, se alquila ua 
quarto 2.* , todo pintado , por 8 rs. diarios, .que se compone de 12 pie­
zas, y de una grande guardilla y ua^sótano. Esta habitación tiene la cir­
cunstancia de formar cinco viviendas con independencia una de otra. 
Las llaves las.tiene la portera de la misma casa, 

Ea la calle de los Preciados, entrando por la Puerta del So!, núm. 25, 
a^*rto 2.0 , se-alquila sala y alcoba bien amuebladas para un caballero, 
con asistencia ó sin ella. 

' _ TEATROS, 

En el del Príncipe , á las 7 de la noche, se executará la ©peca 
nijeva en 2.actos titulada la Siciliana, música del maestro español Doa 
Narciso Paz ; y el fin de fiesta el Payo de la carta. 

En el de la Cruz, á las 4§ de la tarde, se executará da comedia en 3 
a<|tos titulada.el Traidor contra susangre , y siete,Infantes de Lars, ea 
la que hará el papel de Goiualvico y Mudarrs la Sra, Manuela Carraa-
n¿ j con tonadilla y saínete. f 

En estos últimos dias del mes se admiten subscripciones á est2 dia­
rio en su despacho principal, carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cada 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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